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N° DENOMINACIÓN DEL BIEN VERSIÓN

32
TRIPLAY DE MADERA LUPUNA CLASE A/A DE 2,44 m x 1,22 

m x 18 mm
02

33
TRIPLAY DE MADERA LUPUNA CLASE A/B DE 2,44 m x 1,22 

m x 18 mm
02

34
TRIPLAY DE MADERA LUPUNA CLASE A/C DE 2,44 m x 1,22 

m x 18 mm
02

35
TRIPLAY DE MADERA LUPUNA CLASE B/B DE 2,44 m x 1,22 

m x 18 mm
02

36
TRIPLAY DE MADERA LUPUNA CLASE B/C DE 2,44 m x 1,22 

m x 18 mm
02

37
TRIPLAY DE MADERA LUPUNA CLASE C/C DE 2,44 m x 1,22 

m x 18 mm
02

*Las Fichas Técnicas podrán ser visualizadas en el siguiente enlace web: 
https://www.perucompras.gob.pe/subasta-inversa/listado-bienes-servicios-

comunes.php.

Artículo Segundo.- Aprobar la modificación del 
Documento de Información Complementaria del rubro 
Materiales de minerales, tejidos, plantas y animales no 
comestibles del Listado de Bienes y Servicios Comunes 
- LBSC, cuya Versión 08, forma parte integrante de la 
presente Resolución como Anexo N° 02.

Artículo Tercero.- Encargar a la Dirección de 
Estandarización y Sistematización que realice la publicación 
de la presente Resolución y sus Anexos en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE.

Artículo Cuarto.- Disponer que la Oficina de 
Tecnologías de la Información publique la presente 
Resolución y sus Anexos en la sede digital de la Central 
de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS (www.gob.pe/
perucompras), en la misma fecha de publicación de la 
presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE ALBERTO ZAPATA GALLO
Jefe de la Central de Compras Públicas
PERÚ COMPRAS

2329365-1

INSTITUTO NACIONAL DE RADIO

Y TELEVISIÓN DEL PERÚ

Designan Jefe del Área de Logística de la 
Oficina de Administración del Instituto 
Nacional de Radio y Televisión del Perú

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
N° 000081-2024-IRTP-PE

Lima, 27 de septiembre del 2024

VISTO: El Proveído N° 000912-2024-IRTP-PE de la 
Presidencia Ejecutiva, el Informe N° 001541-2024-IRTP-
OA.1 del Área de Administración de Personal de la Oficina 
de Administración y el Informe Nº 0000349-2024-IRTP-
OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Nacional de Radio y Televisión del 
Perú - IRTP es un organismo público ejecutor, adscrito al 
Ministerio de Cultura, que rige sus actividades por su Ley 
de Creación, Decreto Legislativo Nº 829 y su Reglamento 
de Organización y Funciones aprobado por Decreto 
Supremo Nº 056-2001-ED, modificado por Decreto 
Supremo N° 006-2018-MC;

Que, mediante el Proveído N° 000912-2024-IRTP-PE, 
la Presidencia Ejecutiva dispone evaluar el perfil del señor 
JORGE RICARDO TISNADO IPANAQUE, para ocupar 
el cargo de Jefe del Área de Logística de la Oficina de 
Administración del IRTP;

Que, a través del Informe N° 001541-2024-IRTP-
OA.1, el Área de Administración de Personal de la 
Oficina de Administración informó que el señor JORGE 
RICARDO TISNADO IPANAQUE cumple con los 
requisitos establecidos en el Reglamento de la Ley N° 
31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM; 
asimismo, también cumple con el Clasificador de Cargos 
del IRTP. De igual modo, no se encuentra impedido para el 
ejercicio de la función pública en el cargo de Jefe de Área 
(para el Área de Logística), (Clasificación: Empleado de 
Confianza) (posición prevista N° 042 del CAP - P vigente);

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de funcionarios en cargo de confianza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1 de dicha Ley, 
se efectúa mediante Resolución del Titular de la Entidad 
correspondiente;

Con el visto de la Gerencia General, del Área de 
Administración de Personal de la Oficina de Administración 
y de la Oficina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos, 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, y otras disposiciones y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 053-
2022-PCM, y el Reglamento de organización y Funciones 
del IRTP, aprobado por Decreto Supremo N° 056-2001-
ED modificado por Decreto Supremo N° 006-2018-MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar, a partir del 28 de setiembre de 
2024, al señor JORGE RICARDO TISNADO IPANAQUE 
en el cargo de Jefe del Área de Logística de la Oficina de 
Administración del Instituto Nacional de Radio y Televisión 
del Perú.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Institucional del Instituto Nacional 
de Radio y Televisión del Perú - (www.irtp.gob.pe), 
el mismo día de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NINOSKA ROSARIO CHANDIA ROQUE
Presidente Ejecutivo
Presidencia Ejecutiva

2329811-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

Resolución de Consejo Directivo que 
autoriza la publicación para comentarios del 
proyecto normativo “Procedimiento para la 
fiscalización de las fajas de servidumbre de 
líneas de transmisión”

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 171-2024-OS/CD

Lima, 26 de setiembre de 2024
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VISTO:

El Memorando N° GSE-500-2024 de la Gerencia de 
Supervisión de Energía, mediante el cual propone a la 
Gerencia General someter a consideración del Consejo 
Directivo del Organismo Supervisor de la Inversión 
en Energía y Minería - Osinergmin, la publicación para 
comentarios del proyecto normativo “Procedimiento para 
la fiscalización de las fajas de servidumbre de líneas de 
transmisión”;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del numeral 
3.1 del artículo 3 de la Ley N° 27332, Ley Marco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los 
Servicios Públicos, Osinergmin cuenta con la función 
supervisora, que lo faculta a verificar el cumplimiento 
de las obligaciones legales, contractuales o técnicas por 
parte de las entidades o actividades supervisadas, así 
como la facultad de verificar el cumplimiento de cualquier 
mandato o resolución emitida por el organismo regulador 
o de cualquier otra obligación que se encuentre a cargo 
de la entidad o actividad supervisada;

Que, asimismo, de acuerdo con el literal c) del 
numeral 3.1 del artículo 3 de la mencionada Ley N° 27332, 
Osinergmin tiene la función normativa, que comprende la 
facultad de dictar en el ámbito y materia de sus respectivas 
competencias, las normas que regulen los procedimientos 
a su cargo, referidas a las obligaciones o derechos de las 
entidades supervisadas o de sus usuarios; 

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27699, Ley Complementaria 
de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin, dispone 
que el Consejo Directivo está facultado para aprobar 
procedimientos administrativos especiales que normen los 
procedimientos administrativos vinculados a sus funciones 
supervisora, fiscalizadora y sancionadora;

Que, según lo dispuesto por el literal b) del artículo 
7 del Reglamento de Organización y Funciones de 
Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo N° 010-
2016-PCM, la función normativa de carácter general es 
ejercida de manera exclusiva por el Consejo Directivo de 
Osinergmin, a través de resoluciones;

Que, mediante Resolución N° 264-2005-OS/CD, 
se aprobó el “Procedimiento para la supervisión de 
deficiencias en seguridad en líneas de transmisión y en 
zonas de servidumbre”, el cual fue modificado mediante 
Resoluciones N° 034-2006-OS/CD, N° 731-2007-OS/CD, 
N° 303-2009-OS/CD y N° 160-2012-OS/CD;

Que, de acuerdo al alcance establecido en dicho 
procedimiento, comprende indicadores y tolerancias hasta 
el año 2015, entre otros aspectos diversos que requieren 
ser actualizados a fin de minimizar los riesgos eléctricos 
que puedan producirse en las Fajas de Servidumbres de 
las Líneas de Transmisión;

Que, asimismo, el procedimiento vigente fue aprobado 
en el año 2005, con la información disponible y el marco 
legal vigente a dicha fecha, por lo que, como parte del 
proceso de mejora de la fiscalización y considerando la 
experiencia adquirida en su aplicación, resulta necesario 
de actualización acorde al marco normativo vigente;

Que, de conformidad con los artículos 19 y 21 del 
Reglamento que establece disposiciones relativas a 
la publicidad, publicación de Proyectos Normativos 
y difusión de Normas Legales de Carácter General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2024-JUS, 
las entidades públicas dispondrán la publicación de los 
proyectos normativos de carácter general que sean de 
su competencia en el diario oficial El Peruano, en sus 
Portales Electrónicos, sedes digitales o en otro medio, 
asegurando su debida difusión y fácil acceso. Dichas 
entidades permitirán que las personas interesadas 
formulen comentarios u opiniones sobre el proyecto 
propuesto, garantizando los principios de transparencia y 
participación de los ciudadanos;

Que, en ese contexto, el proyecto normativo se 
encuentra sustentado en el Informe Técnico N° DSE-
STE-477-2024 y el Informe Legal N° 143-2024/DSE-
ALSE de la División de Supervisión de Electricidad 
de la Gerencia de Supervisión de Energía, los cuales 
fundamentan la presente propuesta;

Que, en atención a lo señalado, corresponde 
publicar para comentarios el proyecto de Resolución de 
Consejo Directivo que aprueba el “Procedimiento para 
la fiscalización de las fajas de servidumbre de líneas de 
transmisión”, y disponer que la respectiva resolución sea 
consignada conjuntamente con el proyecto normativo, 
la exposición de motivos e informes que la sustentan, 
en la página web de Osinergmin, para la recepción de 
comentarios y sugerencias por parte de los interesados;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27332, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos; el artículo 7 del 
Reglamento de Organización y Funciones de Osinergmin, 
aprobado por Decreto Supremo N° 010-2016-PCM, así 
como sus normas modificatorias y complementarias; 
y el artículo 14 del Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 001-2009-JUS; 

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión N° 31-2024.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación para comentarios
Autorizar la publicación de la presente Resolución en 

el diario oficial El Peruano, y disponer que conjuntamente 
con el proyecto normativo “Procedimiento para la 
fiscalización de las fajas de servidumbre de líneas de 
transmisión”, sus Anexos, su exposición de motivos, 
el Informe Técnico N° DSE-477-2024 y el Informe 
Legal N° 143-2024/DSE-ALSE, se publiquen en el 
portal institucional de Osinergmin (https://www.gob.
pe/institucion/osinergmin/colecciones/5514-proyectos 
normativos-para-comentarios), a fin de recibir las 
opiniones, comentarios o sugerencias de los interesados.

Artículo 2.- Plazo para recibir comentarios 
Precisar que los comentarios y/o sugerencias al 

proyecto normativo serán recibidos por escrito en 
cualquier mesa de partes con las que cuenta Osinergmin 
a nivel nacional, vía Ventanilla Virtual de Osinergmin: 
https://ventanillavirtual.osinergmin.gob.pe/, o vía correo 
electrónico a la dirección electrónica amendoza@
osinergmin.gob.pe, siendo la persona designada para 
recibirlos el señor Aldo Mendoza Basurto; indicando en el 
asunto “Procedimiento para la fiscalización de las fajas de 
servidumbre de líneas de transmisión”, dentro del plazo 
de treinta (30) días calendario siguientes a su publicación. 

Artículo 3.- Análisis de los comentarios 
Encargar a la División de Supervisión de Electricidad el 

análisis de las opiniones y sugerencias que se presenten 
sobre el proyecto de norma, así como la presentación de 
la propuesta final al Consejo Directivo de Osinergmin.

OMAR CHAMBERGO RODRÍGUEZ
Presidente del Consejo Directivo
Osinergmin

2329484-1

ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA

Designan Asesor de la Gerencia General de 
la Autoridad Nacional del Agua

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 0373-2024-ANA

San Isidro, 27 de septiembre de 2024

VISTOS:

El Memorando N° 0263-2024-ANA-J de la Jefatura; 
el Memorando N° 2523-2024-ANA-OA, de la Oficina de 
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